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Que, conforaae el ardc:mh) 2° di! J~ ley Nº 28687 -Ley 11.e Desasrollo .'f Complementaria 
de Formaliza cióu d~ P:r!lpUieael-lnfj)rm.al, at::~~o al s,u~le y-do.-raci_ón,Jj,i Shvicios Básicos, 
en .cuan to a entidades rnrnj¡)(:tentesf fu:o.ciq,n:re-13 t'!EL: él .incis o. ''k l)"esra'fulccce: Las Mu nicipalidades 
Provinciales, en el fuu\jfü.1 de sus . d.l.nscip"cióm::s territoriales, a~mei1 la competencia 
exclu5Jva y excl iytEL~e eü mnt<:T1;1 de f.cff'tñ>:tli•Fa$ó:ti de la _prqpje,.Bj'a· k orrnal, hasta la 
inscripción de lo citµlos de l~r!Ol:picdad1 ~1 ~1 registrede predios. 

" . Que medrante Deeret~ Le~slati~'º N~ 803 - Ley de_ :romociónl del acceso_ a la 
Propiedad Informal. se declaro de mteres nacional la promocion de acceso a la propiedad 

formal y su inscripción registral con el fin de garantizar el derecho de todos los ciudadanos a 
la propiedad y al ejercicio de la iniciativa privada en una economía social del mercado. 

Que, asimismo el numeral 3.2 del artículo 3° del Regla1nento de Formalización de la 
Propiedad Informal, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2006-VIVIENDA, señala que 
se consideran Centros Poblados a aquellos lugares del territorio nacional con fines urbanos; 
identificados con un nombre, conformado por un conjunto de viviendas habitadas con ánimo 
de permanencia; destinados principalmente a vivienda - comercio, casa huerto u otro similar, 
cuyos pobladores cuentan con documentos que acrediten su posesión o escrituras imperfectas 
u otros títulos de propiedad que no hayan sido inscritos en el registro y/ o presentan 
deficiencias que impidan dicha inscripción. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indita: "las manicipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen a:i;¡ t~urirmi~ política, 
ecorn\iitniea 'Y ~*tlstrativa en los asuntos de su competencia" .. Asimismo, cti'liil.éOrdante~iz.on el 
Artíc;.ufo, íº del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munieipalldades, 
establece "( ... ) las inu.r..icipa!id:ades p.mv4krales yvdistrirales .son los...ó~os de geb 'erno 

promotores del 1'"."º~º !¡>'ª4""!·. ~morl"'il,i.,i•lltl.dica de d.erech. o ri.v.'blioo ~ pl·.e:na capacidad 
pat:a el c1~.mp~errto qe .sti~ fiµ~'. '\~~1' 

0 establece; los gob}emqs loc~es gozan de 
.a u tonomía polítiGa, .ecOE1óITll<%1. y adi . · 11~nv~:en los asun tos de su o;';o:rnpél:em:rn. 

Que, confo.tTne a h.> esrafo1ecido el'l los· artículos. 6º4..2CLº de la ú~~ N" 27972, Ley 
Orgánica de MUtJicipalid.1.des: La Akáklfa .e:; él dtgand éj-emtivo del <Sobi~o Local y que el 
alcalde es el r:ep.t:i::!"en:tanJ~ lttgal ..d • la MUniopalld}td .) s.µ mhimi¡t-- gm.ori'aad administrativa. 
Además, se señals q'l4 son atrib\ciones del alcaldei "D!etat ~etas y resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a IaJ 1e%es y ordenanzas". AsinMsmo, en el articulo 43° del atad~ cuerpo legal se 
establece que la~ .resofoicione~ de Alcil.ldln aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administra ayo. 

L i 1 El Informe Nº 175-2025-MPT~GM, Opinión Legal Nº 318-2025-VCRC-OGAJ- 
A r: A )Y, MPT /P, Informe Nº 0926-2025-MPT-GDTI, Solicitud y CD con RUT Nº 00011571-2025 de 
~ fecha 29/09/2025; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
Pampas, 14 de Octubre de 2025 

Nº 331-2025-MPT/A 

____ ÓN DE ALCAL_ ÍA 
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Por estas consideraciones esta Gerencia Opina y Recomienda: 

SUBSANACIÓN: 
Se ha corregido las observaciones especificadas en la Esquela, con la presentación, por 
parte del Consultor Técnico; de un nuevo expediente técnico (RUT Nº 00011571- 
2025 de fecha 29/09/2025), que obra en este despacho, a fin de que sean visados, 
emitir la resolución aclaratoria respectiva y reingresar a SUNARP-Huancayo para 
continuar con el trámite respectivo, dicho expediente consta de: 

J'vfEMORIA DESCRIPTIVA 
PLANOS TRAZADO Y LOTIZACIÓN (PTL-03) 
CD - INFOIUvfACIÓN DIGITAL 

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 006-2006-Vivienda, establece que: "( ... ) 
Las municipalidades provinciales, en su condición de representantes del Estado, se encuentran 
legitimadas para emitir y otorgar todos los actos jurídicos y administrativos necesarios en el 
proceso de formalización y para solicitar su inscripción en el Registro de Predios, 
entendiéndose cumplidos con la intervención de las municipalidades provinciales el requisito 
de tracto sucesivo exigido por el artículo 2015 del Código Civil y el artículo VI del Título 
Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos ( ... )";el artículo 5° del Decreto 
Supremo Nº 006-2006-Vivienda establece que las resoluciones, actas de conciliación e 
instrumentos de formalización que se emitan en el marco de la formalización de la propiedad, 
darán merito por si solos para su inscripción en el registro de predios. Señalando además que, 
en el €aso de fu.matriculaciones, independiaaciones, acumulaciones, sub.fuvisiones u otras 
modlficiiciones de lo predios y demás actos inscribibles en el marco del pt0cr.eso de 
forrrrslización, el egt'fti;a~;..:¡;¡,01 @d.1'á:.selicitll.r docuroemt0:MH:lia·0aales-d' los indicados. 

Que, melijánt~Ri!S fU$ó!1 'e\(Ucalal'i :- P 276-2025-.MP"[' /A dé focha 25 de julio de 
202'5, se resuelvé» res_u~~ re:c,~ ""os :i,rácúfos primero, segundo> ter<;,em, cuarto quinto, 
séptimo, octavo, noveno de la Res0luci0n file--..Nkaldía Nº 204-2025-lVIPT/ A .. 

Que, con Informe N9 !7~-202~--:MI'T-<lJMJa Gerencia Munfoip_al con la Esquela de 
Observación Nº de Tirulo 2U25-0226i"W18 del 23/Ó9/2025:, SUNAR:P ~ncayo; realiza 
observaciones al Expediente 1i'écnico del Hroceso de Saneamiento Físico Legal del Anexo 
Colea, del Distrito de Quichuas, Provincia de Tayacaja, Huancavelica; aprobada por 
Resolución de Alcaldía Nº 204-2025-MPT /A, de fecha 23 /05 / /2025, y Resolución de Alcaldía 
Nº 276-2025-lillIT ¡A, a& ;e€.ful ').5/ffí ¡ /20'25. 

Coordinado con el c.ionsult0r Técnico, y con las sugerencias de SUNARP; se subsana 
las observaciones en lii ~Jf'uiu1te manera: 

•.) 

de la esquela d ~Gi ~o, uhtsana.filones: _ - - Respect <1) r~J:ino de trizaao y; lot;fu;:acifu\._clel si¡ctor III, se informa lo siguiente: 
EXlistt d!~uep.ai:mtil de>:ireas medrdas p#tricas ... / / / ... 
Qd lote J d1: la \b: "'º". n(i) -s:ea t@osí¡riarlo la totalidad de ~w~-e~idas ... ,/ / / _ .. 
De. ª"' ierd a fa R lu lGU a. :ak:11]&,ii' 'º 276~2025 m1v2~téÚ l artículo primero 
Wtc~ .téfet~COla a 5 sector s ·d cual discrepa con lo ·t0_q;signa,do en el artículo séptimo 

el gue ¡:>scribe 6 sectores. 

Nº 331-2025-MPT/A 

flflCIJI 
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- _:--- ~ ,,,.,,,- 1 
/ "- -- --. 

¡_ SECTORI 
- - - 

1 
DESCRIP.CléN gE IJS0 SUBTOTAL ÁREA %TOTAL 

-- l., ~ 

1 _ ÁR~ÜTIL 1,150.92 100% 
- 

1.- TOTAL Áf!EAi.OE bQ,TIZACIÓN {PTL) 11679;51 59.04 

LOTES \:llVll;NcyA-COMERClO O.DO 1 

ll.- OTROS USOS \ 0.00 1 
- - 

lll.- TOTAL ÁREA DE VÍAS 
1 

1 ,4'71 .41 4Q.96 _, 
TOTAL, GENERAL 

1 1,150.92 100.00 1 

' ~ 
'sECTGR u ~ 

DESCRIPCIÓN DE USO SUBTOTAL ÁREA %TOTAL 
ÁREA ÚTIL 801.64 100% 

1.- TOTAL ÁREA DE LOTIZAClÓN (PTL) 527.23 65.77 
LOTES VIVIENDA-COMERCIO 0.00 

11.- OTROS USOS 0.00 
lll.- TOTAL ÁREA DE VÍAS 1 274.41 34.23 

TOTAL GENERAL 801.64 100.00 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el Artículo Séptimo de la Resolución 
de Alcaldía Nº 2116-2025-MPT /A de fecha 25/07 /2025, con eLsiguiente texto: 

APROBAR la inscnpción en el Registro de Predios de la Zona Registra! Nº VIII- 
Oficina Registra! ck Huancayo, eI Cuadro Resumen General de la Descripción de Uso, 
desagregado en 5 ('C:ln~9) sectores r conforme al siguiente detalle: 

Emitir una resolución Aclaratoria de alcaldía, respecto a la ESQUELA DE 
OBSERVACIÓN Nº DE TITULO 2025-022670418, SUNARP Huancayo, sobre el 
Expediente Técnico del Proceso de Saneamiento Físico Legal del Anexo de Colea, del 
Distrito de Quichuas, Provincia de Tayacaja, aprobada por Resolución de Alcaldía Nº 
276-2025-MPT /A, de fecha 25/07 /2025 y Resolución de Alcaldía Nº 204-2025- 
MPT/ A, de fecha 23/05/2025. 

Que, mediante OpiniónLegalNº 318-2025-VCRC-OGAJ-MPT/P la Oficina General 
de Asesoría Jru:ídica, opina: i) se rectifique los artículos séptimo y octavo de la Resolución de 
Alcaldía Nº 276-2025-MPT /A, así como precisar las condiciones de independización 
excepcional conforme a la Cuarta Disposición Complementaria y Final de] Re~lamento de 
Inscripciones de Registro de Predios. ii) dicha resolución aclaratoria constituirá título suficiente 
para reingresar el expediente a la SUNARP Huancayo y continuar con el tramite registra! del 
proceso de saneamiento físico legal del Centro Poblado de Colea. iii) resulta legalmente viable 
la emisión de la J'esolucijm aclatá·t'oria en los términos propuestos, incorporándose el 
expediente técnico rectificado. 

Por las c0ir~si!:fo.'J;aCÍ"''ü'l s expuestas y ep_ usó de,.-las atribueionés conferidas por el 
numeral 6) del arricul» 20° de la l~e)- Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Nº 331-2025-MPT/A 

"Afio de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
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1 ,; 

1 SECTOR V 
. • 

1 DESCRIPCIÓN DE USO 
l. % 

SUBTOTA~ AREA T@TAL ' ~, 
¡ 

.JÁREA ÚTIL - 1bo% 3,603.29 

l.- TOTAL ÁREA DE LOTIZACIÓN (PT~) / 2.452.81 68.07 

LOTES VIVIENDA-COMEBCIO 1 1,907.58 
1 

11.- OTROS USOS 545.23 
1 

RESERVORI 

MZA-LOTE 3 E>E'A(¿!J.A Pl'\Rf\ 545.23 RIEG(I fil,EL 
C.P. COLeA 

111.- TOTAL ÁREA DE VÍAS 1.150.48 31.93 

TOTAL, GENERAL 3,603.29 100.00 

TOTAL GENERAL 

111.- TOTAL ÁREA DE VÍAS 

11.- OTROS USOS 

l.- TOT¡AL ÁREA ,DE LOTtz.AC\ÓN {PTL) 

ÁREA Ú"FIL 

DESCRIPCIÓN DE USO SUBTOTAL ÁREA ,% TOTAL 

4,624.61 ,, 100% 

2,593.40 56.08 

O.DO 

0.00 

2.03.1;2-1 . 43.92 

4,624.61 ,....19p.oo 

SECTOR IV 

SECTORlll 

DESCRIPCIÓN DE USO SUBTOTAL ÁREA % 
TOTAL 

ÁREA ÚTIL 35,897.12 100% 

1.-TOTAL ÁREA DE LOTIZACIÓN (PTL) 27,054.66 75.37 

LOTES VIVIENDA-COMERCIO 2n,768.86 - 
11.- OTROS USOS . / 5,285.80 1 1 ; ' 

\ LOSA 
- ·' -.. 

MZ H- LOTE 2 DEPORTIVA 684.89 
r- 

MZ 1- LOTE 4 COLEGIO C.P. 3,263.07 COL CA 

MZ M-LQTE 1 LOCAL 126.93 '-....,, 
MUNICIPA~ ' 

f.'LAZA' 1 1 
MZO-LOTE 1 ·~ 1,049.87 ..... '"'- - P.~,INCIPAL!.\ J ..,. -, 

'MLÍ~.~IPAtll:)AD I ¡ 
MZ O-LOTE 2 c.s -. ,G~CA 

161.04 

111.- rntAL ÁREA DE VÍ:A:S 
.. -· - 24.63 8;842.46 

1 T§)TAL GENERA'L i' 3s,a91.12 100.00 

Nº 331-2025-MPT/A 
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ARTÍCULO OC'.Tu\VO.- EN'CARGAR, al responsable de la Oficina de 
Tecnologías de la Inform~ón y.:Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja-.:www.nmn:itayac:lja.gob.pe. 

:REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Cuarta Disposición Complementaria y Final del Reglamento de Inscripciones del Rl'gistro de Predios 
aprobado mediante Resoluáón Nº 097-2013-SUNARP-SN, no se presenta Plano de Área 
Remamnte a favor de la Comunidad Campesina de Colea. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la presente Resolución es suficiente 
para su inscripción en el Registro de Predios de la Zona registra! Nº VIII - Oficina Registra! 
de Huancayo. 

ARTJCULO QUINTO.- DÉJESE ult'>'istente to os los Slcmá extremos de la 
Resolución ~e!<\1. dia-~W $}_ 2Ú2~- / ',1q~,f~cha 25/07/2025 y/Rli!s~h1ción deAlcaldía 
Nº 204-202'.J- 7'A, dé focha 2.JV¬ ii 6)~025; i;xmforme lo establece el at110.llo 14° del TUO 
de Ia Ley Nº 27 . , Ley dei lRJ;oc1;1,ruou\1.ft . Qrp.in.isb:atlvQ.Qe,p_eral. 

ARTICl[LO SEXTO.- SOLleITAR a través fie la p:i;eseut;C resolución; a la 
SuperintendenciJ Naci(l),til;:'ll ele Regisuo. Pt'tbli,í:os la Inscripcién Regt~ti'ftl Gl.d Centro Poblado 
Colea, del Distrite de Q;u:i¡¡htrn:S, "Provincia de Tayacaja~ ~11 ftu;,cavel:ica. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las 
Gerencias competenres de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, para su conocimiento y 
demás fines correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER el Supuesto excepcional de 
independización: Tratándose de independización de predios en los que no sea factible 
determinar el área, los linderos o medidas perimétricas del predio remanente, no se requerirá 
el plano de éste. En estos casos, bastará con presentar el plano del área materia de independizaáón visado 
por la autoridad competente, previa suscripción por el verificador cuando corresponda. 

Nº 331-2025-MPT/A 
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